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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

 

 

Villa de Leyva, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:      EJECUTIVO  

DEMANDANTE:             MERCY JANETH PARRA PARDO 

DEMANDADO: ÁNGEL ADELMO BAUTISTA 

RADICACIÓN:     154074089002-2016-00080-00 

 

ANTECEDENTES 

 

En auto del 20/10/2022 se decretaron medidas cautelares dentro del presente 

proceso ejecutivo, dentro de ellas, el embargo de los bienes muebles y enseres que 

sean de propiedad del demandado ÁNGEL ADELMO BAUTISTA, ubicados en la 

dirección de su residencia, vereda “La Capilla”, sector Boquerón, municipio de Villa 

de Leyva, que no se encuentren dentro de las hipótesis del artículo 594 del C.G.P. 

También se decretó el secuestro sobre los mismos, fijándose para tales efectos, el 

día 25/11/2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que, llegada la fecha y hora anteriormente señalada, la práctica de 

la referida diligencia de secuestro no se llevó a cabo por inasistencia del 

interesado, se procederá a fijar nueva fecha y hora para la práctica del secuestro 

en mención y se le advertirá a la parte demandante que debe asistir a la misma 

para proceder con su desarrollo. Se le precisa a la parte ejecutante que es a ella a 

la que le corresponde el impulso del trámite y es su obligación cumplir con las 

órdenes de comparecencia emanadas del Despacho. 

 

En consecuencia, de lo anterior el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva, 

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO. - FÍJESE como nueva fecha y hora para atender la diligencia de 

secuestro a la que se alude en la motivación, el catorce (14) de febrero de 2023 a 

las 02:00 p.m. horas. Adviértase a las partes que la diligencia es de carácter 

presencial. Comuníquese al interesado y háganse las advertencias indicadas en la 

parte considerativa respecto de su comparecencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 046, de hoy 

dos (02) de diciembre de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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